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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECC/ON de 'errores del Real Decreio.
230511984, de 26 de diciembre: por el que se introdu
cen modificaciones en el vigente Arancel de Aduanas,
de reducción de los derechos"aplicables a determinadas
materias primas y de reestructuración de varias parti-
das. . . .

Advertido' error en el texto remitido para su publicación. del
mencionado Real Decreto; inserto en el .Boletín Oficial del
Estado» número 313, de 31 de diciembre de 1984, sé transcriben a
continuació~ las Qportunas rectificaciones: .

Página 37587, anejo Il, coluín11ll mercancía com:swndiente a la
partida arancelaria 60.05, añadir: . .

Il.. los .demás:

.'P los de~ás:

1. vestidos para bebés; vestidos para niñas de estatura
hasta. iti cen1imetros, inclusive:. .

2433 CORRECClON de erratas de la Orden de 20· de
diciemóre de 1984 sobre modiflcacion de la Orden de
9 de abril, ampliando la cuantía máxima a importar
en el año 1984 con cargo a los contingentes arancela·
rios, libres de derechos, de motores, cajas de cambio.
'elementos y subcl?njuntos de chapa para carrocerías.

Padecido eITor en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de fecha 18 de enero -de
1985, página 1425, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación: _.

En el cuadro comprendido en el último párrafo, donde dice:
«Cuantía en miles de pesetas», debe decir: «Cuantía en millones de
pesetas)~

necesidad- de revisarlas dadas las modificaciones introducidas en
las instrucciones de hormigón armado y pret~nsado, la convenien..
cia de ,refundir los diversos elementos en un solo tomo en el que
se encuentre el puente completo y el comienzo del desarrollo del
pUm general de carreteras han c;lado ocasión a la preparación de las
colecciones objeto de la presente Orden, relativa a p~entes de tres
vanos, puentes de vigas pretensadas y puente de vigas metálicas.

.. De acuerdo. con 10 expuesto, con el .informe favorable de'la
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de
Carrett'ras, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio, en vinud de las facultades que le concede el
artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de
carreteras ha dispuesto:

l. Aprobar los siguientes documentos que figuran como anexo
a esta Orden:

... Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de tres
vanos. '

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas 11. •

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
metálicas. _. .

i. .El uso de dichas coleccio~es no es obligatorio; debiendo
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran son
las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, en su caso, el proyectista queda eximido
de incluir en elproyec!to los cálculos justificativos y mediciones
detalladas del puente de que se trate.·

4. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Carret~ras.

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS
•

COLECClON DE PUENTES DE VIGAS
PRETENSADAS 11MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

3.1 Tableros.

(Continuación.)

3, MEDICIONES

Ilustrísimo señor:

Al amparo de la Ley 51/1974 de 19 de diciembre, de Carreteras,
y de acuerdo con su artículo S.a, número '6, se viene actualizando
y revisando la normativa técnica vigente en la materia.

Desde hace 'muchos años la experiencia ha demostrado la
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de modelos
de los ,elementos que más se repiten en las carreteras, como son las
obras de fábrica y puentes de luces moderadas que, además de
-ahorrar la repetiCIón de cálculos y dibujos, permIten determinar
con facilidad y suficiente aproximación la solución más adecuada
en cada ocasión. •
. A partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas
coleCCIones de elementos sueltos: lableros, pilas y estribos. La
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ORDEN de 27 de diciembre de 1984 por la que se
aprueban los documentos «Obras de paso de carrete·
ras. Colección de puentes de Tres Vanos», «Obras de
paso de carreteras. Colección de puentes de- vigas
pretensadas /1» y «Obras de' pasa de carreleras.
Colección de puentes de vigas metálicasn. (Continua~
ci6n.) .

Se han realizado las mediciones considerando por separado los
t~e~ elementos que componen un 'tablero: vigas, ~osas y vigas
nostras.

Los valores de las mediciones correspondientes a una determi
nada luz y tipo de tablero se obtíenen a panir de los datos de los
planos de la siguiente forma:

,- MediciQn de hormigón, encofrado, armal:1ura pasiva, arma
dura a,ctiva, anclajes activos y pasivos en vigas y barrera.

Los valores de estas mediciones se obtienen por aplicación de
las expresiones indicadas en la hoja 3.1, en función de la luz de la
viga utilizada.

- Medición de hormigón, encofrado y armadura pasiva en losa.
Los valores de estas mediciones se obtienen por aplicación de

las expresiones indicadas en la hoja 3.2, en función de la luz de
la viga utilizada: .

. . - ~edición de hormigón, encofrado y armadura pasiva en
VIgaS postras.

Los valores de estas mediciones se obtienen directamente de 101
c:uadros existentes en la hoja 3.2, en función del tiW· de vip
utilizada.


